
  DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N° 1273/15 
 

                                                                  ALPA CORRAL,  21 de Diciembre de 2015 

 
VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 617/2014, de fecha 28 de octubre de 2014, que 

regula la habilitación y el funcionamiento de las unidades afectadas a 

actividades de alojamiento de personas con fines turísticos no comprendidos 

en las Leyes provinciales N° 9124 y 6483 y en el Decreto reglamentario N° 

1359/00. 

 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Ordenanza Nº 617/2014 en su Artículo 5º dispone que las 

unidades afectadas a actividades de alojamiento de personas con fines 

turísticos deben encontrarse debidamente habilitadas por la Municipalidad de 

Alpa Corral, de acuerdo con las exigencias contenidas en ese instrumento 

legal. 

 

Que, a esos fines, es necesario implementar instrumentos eficaces y 

que faciliten el procedimiento para la habilitación correspondiente, por lo que 

este Departamento Ejecutivo ha elaborado un formulario preimpreso de 

“Solicitud de habilitación de alojamientos turísticos” a esos efectos. 

 



Que, para poner en práctica dichos formularios, corresponde que se 

homologuen los mismos mediante la sanción del respectivo decreto 

reglamentario. 

 

Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ALPA CORRAL 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR los formularios preimpresos de “Solicitud de 

habilitación de alojamientos turísticos” que deberán utilizarse a los fines de 

habilitación referida en la Ordenanza Nº 617/2014, que se agregan como anexo 

al presente formando parte del mismo. 

 
ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 


